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PARTE OFICIAL
S, el Don Alfonso XIII (qus 

Dios giiarda), S, M, la Rsína DoGa Vic- 
ioria E-i^eaU, 3, A. R. el Principe de 
btarias é Infantes y demás perecnas 
lila Aagiuta Real FanUia, continúen 
i i aovalad en su importante salud, 

(Gacetas 7 y 8 de Noviembre)

Núm, 2393

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D.» Juana Socias Caimari, la siguiente 

¡6

‘04

1923- 
b.

concesión:
«Visto el expediente promovido por 

V, solicitando la autorización necosa- 
fia para instalar en La Puebla una 
Central de producción de energía eléc
trica destinada a la elevación de aguas 
para riego de sus fincas.«Resultando 
del citado expediento que están confor- 
nes todas ¡as entidades llamadas a in
tervenir en que se otorgue la concesión, 
Huti se han cumplido tolos loa trámites 
feglameniarios, y que no se ha pre
sentado redamación alguna en contra 
déla citada petición,=H6 resuelto, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, conceder a V. la autorización 
solicitada, en virtud de las atribuciones 
(fue me confiere el Reglamento provi
sional aprobado por Real Dec/eto da 
2? de Marzo de 1919, con sujeción a las 
condiciones &iguiente&:=l,* Se autoriza 
» V, la instalación de una Central eléc- 
hlca en La Puebla y con linea de 
transporte a alta tensión entre la Gen- 
lr61 y las fincas donde ha de emplearse 
l» enargía para elevación de aguas 
Bubterráneas destinadas al riego cuyas 
oblea se ejecutarán de acuerdo con el 
Proyecto presentado.=2,a Los ?etalleH 
de la insialación se sujeta: án en cuan- 
1° sean aplicables al caso, a las dispo- 
B'clones del Reglamento propuesto por 
1* Oomisión Permanente Española de 
Electricidad para instalaciones eléctrL 
c6fi en cuanto afectan a la seguridad 
Pública y a la servidumbre forzosa de 
Paso de corriente con arreglo a la Ley 
Je 23 de Marzo de 1900, aprobado por 
E- D, de 27 de Marzo de 1919, y 7 de 
Octubre de 1904; y las obras se ejecu- 
^rán bajo la inspección de la Jefatura

Obras'púbUcss de la provincia en el 
Pl&zo que más adelante se señala con 
Grieta sujeción al Proyecto aprobado 
y modificaciones de detalle que ésta 
pruebe, previa presentación del opor« 

tnno proyecto o petición según su im
portañola, cuyas modificaciones, con 
sus fechas de aprobación, so harán 
constar en el arta de reconocimiento 
que ha de aprobar este Gobierno Civil 
antes de dar principio a la explotación 
del servicio, =3.* La instalación, suje
ta también en su explotación a la ins 
pección de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, sa otorga con arre
glo a las prescripciones que la Ley ge
neral de Obras públicas fija para las 
concesiones de esta clase, y además, 
sin perjuicio de tercero, dejando a sal
vo los derechas de propiedad, con su
jeción a las disposiciones vigentes y a 
las que, dictadas en lo sucesivo, les 
sean aplicables, y siempre a titulo pre
cario quedando autorizado el Ministro 
de Fomento para modificar los térmi
nos de ia autorización, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar definiti
vamente si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad pú 
blica sin que V. tenga por ello derecho 
a indemnización alguna, sin limitación 
alguna de tiempo de uso para tales re
soluciones. «4? No podrá darse princi
pio a ¡as obras sin que presente V, de- 
bidftmente a la Jefatura de Obras pú
blicas resguardo de la fianza definitiva 
.que represente el 3 por 100 del presu
puesto de las obras a ejecutar en terre
no de dominio público y plano de re
planteo de las que a éste afecten siem
pre que no coincidan con el proyecto 
aprobado, el cual podrá confrontar la 
Jefatura si lo estima conveniente. La 
fianza que deberá estar impuesta a dis
posición de este Gobierno Civil, se man
dará devolver a V. a la vez que se 
apruebe el acta de reconocimiento de 
las obras, debiendo a este fin acompa
ñar en aquellas las correspondientes 
certificaciones de las Alcaldías donde 
se han desarrollado las obras y copla 
del resguardo del depósito, (documento 
que deberá V. entregar)y certificación 
del Ingeniero Jefe en lo referente a 
obras de dominio público, a menos que 
se haga constar en el acta que ni ea una 
ñi en otras se han causado dallos ni per
juicios. =-5 * Será obligación de V. lo 
ordenado en las disposiciones sigufen» 
tee:=a) R. D. de 20 de Junio de 1902 y 
R. O. de 9 de Julio del mismo año re« 
ferente'al contrato del trabajo.«b) Ley 
de protección a la industria nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y su Regla
mento de 23 de Febrero y 24 de Julio 
de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 22 de 
Junio de 1910.=6,“ El cruzamiento con 
los caminos vecinales y carreteras6 se 
efectuará en sentido normal a ser posi
ble y caso de formar ángulo obli
cuo con el eje de aquellos se evi
tará que éste sea inferior a 60° me
diante las modificaciones de alinea
ción en tramos anteriores y posterlo- 
re» al cruce.=-7? Los apoyos que 11 • 

mitán el tramo de cruzamiento serán 
metálicos de fábrica o mixtos por lo 
menos en la parle enterrada y 50 cen
tímetros sobre el nivel del terreno no 
admitiéndose en caso alguno que ia 
madera quede embutida en fábricas 
ni cajas metálicas cerradas que dificul 
ton an complot» y f40il inspección f-x 
terror, y se colocarán a la distancia ne 
cesarla de las aristas exteriores del 
paseo para que caso de caer no puedan 
llegar a ocupar parte alguna de la zona 
de firme y pasaos excepto en loa casos 
en que la cota del terraplén sea tal 
que obligara a dar a los postes una al
tura libre de 12 metros,—8.a La altu
ra mínima de los cables sobre el firme 
será de 7 metros y sí a lo largo de la 
carretera o camino hubiera colocadas 
o concedidas lineas telegráficas, lelefó- 
nicas u otras eléctricas, la distancia 
mínima vertical entre los alambres o 
cables mas próximos de la que se pro
yecta y demás será de dos metros so 
bre aquellas.=9.11 Los cables se ama
rrarán sólidamente a cada uno de ios 
postes anterior y posterior a la via y 
al inmediato por cada lado de modo de 
que ia tensión mecánica de los tramos 
contiguos no se transmita al tramo de 
cruce ni al procedente y siguiente, no 
debiendo experimentar los cables en 
cada uno de los tres tramos citadas más 
ienslóu que la producida por su propio 
pe8o.=ÍO,a Para evitar los peligros a 
que puede dar lugar la rotura del ca
ble en el tramo del cruce se suspenderá 
a cada uno de los cables por medio de 
péndolas de su correspondiente alam
bre de acero, sujeto fuertemente a los 
postes que limitan el tramo de cruza
miento, fijando de un modo invar able 
el ex-remo superior da dichas péndo
las, para evitar que su corrimiento, y 
situando éstas a la distancia máxima 
entre si, de 40 céntimetros,=lLa Por 
lo menod cada 12 postes habrá de ha
ber uno provisto de pararrayos, debien
do aumentarse el número de éstos ea 
las condiciones particulares de ia con
cesión cuando se estime que las cir- 
cunetancias de ia localidad lo hacen 
preciso o la distancia entre postes,» 
12.a El plazo de ejecución será de seis 
meses a contar de est^ fecha.=13.a E 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de la autorización dará lu
gar a la caducidad de la misma con su 
jeción a lo dispuesto en el Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919 y en la Legisla
ción vigente para las concesiones de 
Obras públicas.=Lo que participo a 
V. para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo acusar recibo de 
esta comunicación tan pronto como ia 
reciba,

Lo que se publica en este Bo l it in  
Of ic ia l  para conocimiento de ¡os inte
resados en la concesión transcrita no 
insertándose las tarifas máximas por 

no haberlas presentado por tratarse de 
una instalación particular.

Pa’m» 6 de Noviembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

Núm. 2402
Servicio Agronó uico

Dispuetito por R, O. dal Directorio 
Militar de 29 de Octubre próximo pasa
do que se adopten las medidas condu
centes a evitar la propagación de las 
plagas conocidas con los nombres de 
«Arañuelo» y «Palomilla» de los oliva
res, se hice público para general cono
cimiento de todos los cultivadores de 
olivo, que queda prohibido dejar aban
donados en el campo ei ramón y la leña 
gruesa resultante-- de la poda y descua
je de dicho árbol, por sai tales residuos 
vegetales medio de difusión da las cita
das enfermedades.

Las leñas a que se refiare el párrafo 
anterior deberán ser quemadas ínme 
diatamente o de lo contrario, almacena
das eu locales cerrados hasta el mo
mento de su utilización. El incunapli- 
míeato de estas órdenes se castigará 
con multas variables entre 100 y 200 
pesetas y en caso de negarse al pago 
será sustituida la multa por la respon- 
sabilidal personal equivalente.

Los Ayuntamientos, Juntas locales 
de Plagas del Campo y Guardia Civl 1 
ejercerán la más activa vigilancia eu 
ei campo para que se cumpla lo dis
puesto en esta circular y darán cuenta 
a mi autoridad de las infracciones que 
comprueben proponiendo la sanción 
aplicable en cada caso,

Palma 9 de Noviembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Challier
Señores propietarios y cultivadores de 

olivares, Alcaldes, Presidentes de 
J.untau locales ae plagas del Campo 
y Guardia Civil.

wüüwomuAsn
PRESIDEN U1A

DEL D1BK0TOB1O MILITA»

EXPOSICION
SEÑOR: Son unánimes los clamores 

que eu todas las naciones sb elevan al 
Poder ejecutivo en demanda de solu
ciones para restablecer ei equilibrio en
tre la demanda y la oferta, roto largo 
tiempo antes de estallar ei íicufl.cto ar
mado que vino a agravar las hondas 
perturbaciones ya existentes en los pro
blemas económicos,

Ei malestar originado por la eleva
ción dei coste de la vida no podía de
saparecer al cesar las hostilidades eu

M.C.D. 2022



sef objeto de madurados estadios qtie se 
r‘fl jen en sucesivas disposicione3, cuya 
fin tildad debi ser el estimulo y abarata
miento de la producción y el fomento de 
organizaciones cooperativistas que fa
ciliten la instauración de un sistema 
comercial más perfecto y menos com 
pilcado que el actual. 8a trata de faci
litar, mediante el empleo de medidas 
excepcionales, inmediatas actuaciones, 
que demandan la conveniencia y paz 
públicas.

En virtud de lo expuesto, el Jefa del 
Gobierno tiene el honor de someter a la 
aprobación de V, M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 3 de Noviembre de 1923.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presideote del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero, Sa faculta al Direc

torio:
a) Para regular los prec'os de las 

substancias alimenticias de pcluiara ne
cesidad y los artículos de consumo in
dispensable,

Sa coosíderan substancias alimenti
cias de primera necesidad los cereales 
y sus harina'; las legumbres y las su 
yae; tubérculos y raíces; frutos; hería- 
liz»s; pan; carnes frescas y saladas; 
pescados, sus salazones y conservas; 
huevos; leche; azúcar; aceite; sal.

8o consideran ^riioulos de consumo 
indispensable: los carbones y leñas pa
ra uso» domésticos; gas y energía eléc
trica para el alumbrado de viviendas; 
vestidos y calzados en sus clases de uso 
genera-1.

Cuando se estime necesario o conve
niente, podrán regularse los precios de 
las primeras materias que intervengan 
en la elaboración o producción de subs
tancias alimenticias de primera noce 
s.dad o aniculos de consumo indispen- 
biu, o que por influir en el costo del 
producto, se conceptúe justificada la 
regulación de precios,

b) Para fiicalícar, limitar o restrin
gir la circulación de substancias ali
menticias de primera necesidad a que 
se refiere el apartado a),

c) Guando en una mercancía de las 
comprendidas en el apartado a) la li
bertad de producción, elaboración o 
comercio desapareciera a consecuencia 
do acuerdos entre los propios elemen 
tos productores o da cambio, que ten
dieran a elevar los precios o a provocar 
escasez, podrá acordarse la interven 
ción de fábricas, almacenes, depósitos 
y establecimientos comerciales en qua 
se produzcan, elaboren, transformen, 
guarden o expendan tales mercancías, 
y en este caso podra determinarse el 
orden de prelación coa que se deba de 
íabricar, circular o vender a la misma,

Por las Juntas que se determinan en 
el articulo 2,° podrá invitarse al posee 
dor de Jas mercancías comprendidas en 
el apartado a) a que se sirvan los pe
didos que se les indiquen,

d) Si a pesar de estar intervenidas 
las operaciones dr producción o comer
cio de un articulo de los incluidos en ei 
aparcado a) sufriere éste un alza de 
precio s n justificaclóu, o se advirtiere 
retraimieuto u ocultación que produje
se su escasez, podrá efectuarse la in
cautación y expropiación del mismo. 
La incautación se hará previo inven
tario y fijación del importe de los géne
ros incautados.

Ei pago de una mercancía incautada 
habra da realizarse para cada partida 
dentro de loa treinta días siguientes al 
en que se disponga de ella.

Ai mismo tiempo que la Incautación 
de géneros podrá acordarse la ocupa
ción de almacenes o pane de ehos en 
que estuvieren depositados y la de 
edificios que se estimasen necesarios a 
los flues de conservación y custodia 
cuando se dispusiera del género Incau
tado,

Eo uuo y otro caso se fijará previa

2
lo? palees que en la guarra europea 
tervlniaron,.y en donde la críala econó
mica fuó más aguda y violenta, Uní 
poco en loa que permanecieron alejados 
de la contienda podia restablecer la si
tuación do los años anteriores a la gue
rra, toda vez que 1» carestía b o  debía a 
las profundas transformaciones intro
ducidas en bs elementos de la produc 
clóD, el cambio y el consumo.

A pesar da las intervenciones del Es
tado con servsras reglamentaciones, la 
especulación sobre todo lo que para 
subsistir se considera necesario llegó 
al desenfreno, y al sobrevenir la paz 
continuó señoreándose y ob igó a per 
aistir en una fiscalización que todos los 
gobernantes desearon fuera por corto 
plazo, con la esperanza de que los ha
chos dieran la rí»zon a quienes, como 
panacea de tan graves trastornos, ora 
conizabAü por todo remedio la inhibi
ción gubernativa, precediendo que la 
ley de oferta y ia demanda nivelarla 
rápidamente los precios, y olvidando 
quizá de buena fó, que tal libertad no 
puede coexistir con las confabulaciones, 
monopolio?, especulaciones y protec
cionismos vic'osameníe admitidos en 
tantos paisas,

En nuestra Patria se agudizaron 
igualmente los trastornes económicos 
que crónica aen^e existían, y la vuelta 
a la ansiada normalidad económica tro
pieza con el tesón con que se han veni
do oponiendo al líbre desonvolvfm’ento 
de las operaciones productivas y co
merciales cuantos pudieron Imponer 
artificiosas maniobras de excepción, sin 
perjuicio de reclamar al propio tiempo 
del Estado una suicida abstención do 
cuanto significase coartar los apetitos 
de lucro desmedido, viéndose en cam
bio agobiado el Poder público por coac 
clones que le forzaron a conceder pro
tecciones, con las que se buscaba la 
permanencia da loa altos precios,

Reconociendo el Parlamento español 
la necesidad de un intervencionismo 
del Estado en loa problemas de abas
tos votó la ley de 11 de Noviembre de 
1916, que concedió ai Gobierno facul
tades extraordinarias para actuar prin
cipalmente sobre el cambio y el consu 
mo de las substancias alimenticias de 
primera necesidad y las primeras ma 
serías indispensables para la subsisten 
cía, Votada esta ley para regir en los 
doce meses siguientes a su promulga
ción ampUab.es por períodos de doce 
meses fué prorrogándose su vigencia 
hasta el 11 de Noviembre de 19¿2, en 
cuya fecha sólo se estimó conveniente 
disponer de las autorizaciones que ai 
Gobierno conferían los artículos 2,° y 
4.° de la misma, Da ellos, el articulo 4,° 
facultaba al Gobierno para regular ei 
precio de las substancias alimenti
cias y primeras materias e intervenir 
en la distribución y circulación de las 
mismas,

Para la ejecución de tales facultades, 
el Real decreto de 18 Enero dol corrien
te año creó la Junta Central y las pro- 
vinclalds e insularas de Abastos, con las 
facultades y atribuciones que por dicha 
soberana disposición seles confería, dic
tando reglas a que debían atenerse pa
ra efectuar la regulación de precios.

La experiencia suministrada por el 
funcionamiento de tales Juntas, compa
rada con las enseñanzas adquiridas du
rante la actuación de las Juntas de Sub
sistencias creadas por la ley de 11 de 
¿Noviembre de 1916, aconseja ampliar 
¡as facultades gubernativas y las de los 
organismos encargados de su ejecución 
para permitir desembarazadamente la 
imposición de las malidas que se con- 
capiuau indispensables pata contener 
dentro de justos ñames las operaciones 
comerciales, combatir las especulacio
nes abusivas y hacer fracasar las con
fabulaciones que se oponen al mural 
desenvolvimiento del cambio de pro 
ductos.

No se pretenda con el Decreto que se 
somete a la sanción de V. 81. dar defini
tiva solución a los conflictos motivados 
por ia defectuosa organización comer
cial existente, ni ha de esperarse de él 
un remedio estable a los males produ
cidos por la general carestía; ello debe

mente la Indemnización o alquiler que ’ 
proceda.

Toda mercancía trabada de incauta- 
tacfón de la que no se hubiere dispuesto 
en el plazo de tres meses quedará de la 
Ubre disposición de su poseedor.

e) St por haber escasez real de un 
ar^culo, o porque su ocultación la pro 
dujera, la incautación y venta del mis
mo no remediase su escasez, el Gob er- 
no podrá previa comparación de los 
precios del mfsmo en al mercado nacio
nal y en los extranjeros y del margen 
protector concedido por el Arancel, mo 
dificar temporalmente los derechos 
arance’aríos de ¡os ariicalos comprendi
dos en el apartado a) para estimular o 
hacer posible la Importación y concu
rrencia de artículos similares y extran- 
jaros.

Los contratos celebrados entre parti
culares, que no pudieran cumplirse a 
consecuencia de la adopción de alguna 
medida derivada de las autorizaciones 
concedidas en esta articulo, se entende
rán caducados, considerándose las me
didas gubernativas que se adopten, a 
los efactos jurídicos, como casos da 
fuerza mayor,

Artículo 2.° Para la ejecución de 
cuanto requiere el desarrollo de las 
autorizaciones concedidas por el articu
lo primero, ss coaatíiuirán loa siguien
tes organismos, dependiendo del Minis
terio de la Gobernación en cuanto ata
ñe al servicio que se les encomienda:

a) Uua Junta central de Abastos, 
presidida por el Delegado que el Go
bierno designe, de la que serán vocales 
el Subdirector da Agricultura, un Jefe 
de Cantro, designado por cada uno de 
los Ministarioa de Hacienda, Goberna
ción y Tabajo; un representante de la 
Asociación de Agricultores de España; 
otro de la Asoc a3lón general de Gana
deros del Rstno; otro del Consejo Suoe- 
rior de las Cámaras de Industria y Co- 
merefo; un representante de las Coope
rativas de consumo, designado per el 
Ministerio dei Trabajo, y otro elegido 
por las Asociaciones obreras que el re
presentante del Ministerio dei Trabajo 
designe.

Actuará de Secretario, con voz y sin 
voto, el fancíonario que la presidencia 
determine.

b) En las capitales de provincia y 
dependiendo directamente déla Central, 
una Junta provincial de Abastos, presi
dida por el Gobernador civil respectivo, 
alendo vocales de ella el Presidente de 
la Audiencia, el Delegado de Hacienda, 
el Alcalde de la capital, que intervea- 
drá con voz y voto en los asuntos que 
afecten a su Municipio; el Ingeniero Je
fa da la Sección Agronómica, el Inspec 
tor de H giene y Sanidad pecuaria, el 
Inspector del Trabajo y uu represen* 
tanta, designado por cada una de las 
Cámaras oficiales de Comercio, Indas- 
tria y Agricultura; otro, designado por 
el Gobernador, en representación de 
las Cooperativas de consumo, y otro 
en representación de las Asociaciones 
obreras.

Será Secretario de estas Juntas pro
vinciales el funcionario designado por 
la Presidencia.

c) En las islas de Menorca e Ibiza y 
en las del archipiélago canario en que 
exista Cabildo insular, se constituirán, 
bajo la presidencia de un Delegado del 
Gobierno, Juntas insulares, de las que 
serán Vocales el Alcalde de la capital, 
el Juez de primera instancia, el Admi
nistrador o Depositario de Hacienda y 
representantes de las entidades oficía
les, agrícolas y de comercio e industria 
que existan en su demarcación, siendo 
Secretario el funcionarlo que la presi
dencia designe.

Articulo 3,® Tanto la Junta Central 
cooio las provinciales e insulares elegi
rán de su seno una Comisión permanen
te, presidida por el de la respectiva 
Junta, asistido de dos Vocales; las Co 

I misiones permanentes ejercerán, por 
| delegación todas las funciones que se 

asignen a la Junta correspondiente, a 
la cual duran cuenta de las medidas 
que adopten,

| Las Comisiones permanentes seráu 
las encargadas de ejecutar los acuer» 

dos, órdenes e íntfucdones que al efee. 
to so dicten.

Para el trámite de los asuntos y ser. 
vicios de estadística y oficina se aalg. 
nará a cada Junta el personal necesa, 
rio, sin que tales nombramientos supon, 
gan aumento de planillas,

Este personal se detemlnará en el 
reglamento que dictará la Junta Cen
tra!,

Los gastos de material de oficina es
tarán a cargo del M nlsterío de la Go. 
bernac’ón, en lo que se refiere a || 
Junta Central; de los Gobiernos dvilei 
en lo concerniente a las Juntas provin
ciales, y de los Ayuntamientos, en loj 1 
qno motiven las Juntas insulares.

Articulo 4.° Setá da Ja competencia 
de la Junta Central de Abastos:

Los acuerdos relativos a la regula' 
ción de precios, la fiscalización, restric
ción y limitación de la circulación y la 
intervención a qua sa refieren los apth 
taJos a), b) y cLdel art. l.°

Las propuestas de inoautaeioaes y 
modificaciones arancelarias de que ha
blan los apartados d) y o) dal mUu» 
articulo.

Tanto para acordar la intervención 
como para la Incautación a que se refie
ren ’os apartados c) y d), serán previa
mente oídos los interesados a quienes 
tales acuerdos hayan de afectar,

La facultad de delegar en las Juntas 
provinciales e ínsu ares las atribuciones 
que siéndole propias juzgue de coave- 
biencía o necesidad conceder a las 
mencionadas Juntas,

Estas delegaclonea se referirán siem
pre a puntos concretos y bien delimi
tados,

El establecimiento de Insíruccionei 
para el func onamlento y servicio de 
las Juntas provinciales e insulares.

Artículo 5.® Corresponde a las Jun
tas provinciales e insulares:

El cumplimiento de las órdenes e ins- 
(rucciunes que reciban de la Junta 
Central.

Ei ejercicio délas funciones que leí 
sean delegadas por la Junta Ceniralj 
podiendo solicitar aquellas que consi
deren convenientes o necesarias parí 
el mejor desempeño de sus funciones.

La regulación del precio de venraal 
por menor, en toda la provincia o parte 
de ella de las substancias alimenticias 
de primera necesidad que en ella ee 
produzcan previa propuesta elevada» 
la Junta Central y aprobación por par» 
de ésta,

Podrán proponer a la Junta Centra* 
la adopción de medidas relacionadas 
con las autorizaciones concedidas pof 
el art. I* o de otras que tiendan a 
mayor eficacia del presente Real de- 
creio.

Recoger, completar y enviar a 1* 
Junta Central cuantos datos puedan 
obtener relativos a la producción, oír* 
colación, consumo y precios délosaru* 
culos comprendidos en la presente ólg‘ 
posición, puliendo dirigirse a este efec
to a todas las autoridades, funcionario^ 
Centros oficiales, Sociedades e indi^' 
dúos particulares que puedan BumiQi9' 
erar datos da interés,

Proponer a la Junta Central laa re^ 
tríccíones, limitaciones e intervenci0^ 
oes y pedir las incautaciones que e8W' 
blece el art. L°

Articulo 6.® Para la aplicación “ 
cualquiera de las facultades conferid^ 
al Gobierno por los apartados a), b) I 
c) del articulo 1.°, la Junta CentralJ 
las provinciales e insulares, caa3íl 
proceda, o sus Comisiones permaneo5® 
respectivas, oirán cuantos informes p8^ 
tinenres a cada caso reclamen Jas oDc*' 
ñas de la Administración, de entidad 
y Corporaciones oficiales y de los pay 
culares que, por su conooimiento de y 
asuntos en estudio estimen conveni®01 
consultar.

Llegado el caso previsto en el apa\ 
lado e) del articulo l.°, el Gobierno 01^ 
a la Comisión permanente de la Ju3 
de Aranceles y Vaioracionas. ।

Articulo 7,® Tanto la Junta OaBtr 
como las provinciales e insulares# P,, 
drán nombrar inspectores para 
gar si se cumplen los acuerdos ílra, 
que se adopten,
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Las JantM prov’ncUleg e Insulares 
¿pb^^0 comadle&r 3 la Csatc^l los 
yoOlbramíentoa que acuerdan.

^rtlnulo 8.° Ganara loa acuerdos de 
,.g;junfa8 provinciales e insulares po- 

interponerse recurso ante la Junta 
Q3Ctral| y contra los acuerdos, órdenes 
glDütracciones de éste-, en los casos en 
aae las determine el Reglamento, ca
brA el recurso ante el Ministerio de la 
gobernación,

Los plazos para interponerlos serán 
je ocho y quince días respectivamente, 

Guando el acuerdo recurrido se refi
riese a imposición de multas, no será ad
mitido oi recurso sin acreditarse por el 
recurrente que el importe do ella fué 
depositado a disposición de la Autoridad 
qae impuso la sanción.

Cuando el recurso lo sea contra 
icuerdos de intervención e incautación, 
no sufrirá demora el cumplimiento del 
icuerdo.

Los recursos contra acuerdos adopta». 
dos por las Juntas provinciales e Ínsula- 
íes en uso do delegación de facultades 
concedidas por la Junta Central, serán 
resueltos por ésta, previo informe de la 
Junta contra cuyo acuerdo se recurra.

Aeiiculo 9.° Las infracciones do 
icuerdos adoptados por las Juntas de 
Abastes y las defraudaciones en calí» 
dad, peso o precio de los artículos ali
menticios, asi como la adulteración de 
;o8 mismos, serán corregidas con la im- 
poaición de multa de 500 a 5.000 pese
tas, puliendo las Juntas provinciales o 
sus Presidentes, en casos de urgencia, 
llegar a la cuantía de mil pesetas y co- 
ireipondieudo a la Junta Genital o a su 
Presidente la imposición de las que ex- 
:edan de esta cifra.

8e harán efectivas las mu tis on el 
papel correspondiente y siempre don- 
ro del plazo lijado al imponerlas, que 
□ excede!á de cuatro días.

El acaparaniiontc, la ocultación, el 
tiiraimienco de venta y la especulación 
ibuBiva de artículos alimenticios de pri- j 
aura necesidad, so castigará con la 
Ardida del 60 por 100 del valor de las 
Mercancías que a dichos fines se dedi- 
lirón, cuando se acordara la interven- 
-óu o la incautación y venta de las 
Mismas,

El infractor de acuerdos o disposicio 
nes de la Junta Oaníral, al que ya se 
^biere impuesto multa en su cuantía 
Míxima, será castigado con la suspen- 
í*6q  temporal en el ejercicio de su ín- 
-Matria o comercio durante el plazo qae 
aponga la Junta Central,
Todas les sanciones que impongan 

w Aq publicadas en los Bo l k t in e b  
Ro ía l e s  y en la prensa diaria.
bdependieniemente de las correccio- 

que procedan, se exigirá a ios in- 
^ctores la responsabilidad que corres 
^Qda por las faltas o delitos de deso 
Ciencia a la Autoridad o de fraudes

el peso, calidad o precio, adultera' 
o venta de géneros alimenticios 

Aerados o en malas condicionas sani«
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Wíis  de conservación.
Articulo 10. Da los fondos qua se 

Riesen en el papel correspondiente 
'ot Pago de multas, después de subs* 
^ciados ios recursos que se entabla- 

o desestimada la petición de condo* 
se destinará el 50 por 100 para 

^Qder a los gastos de sostenimiento 
'8 ¡as Jumas y de estos fondos se satls- 

a los Inspectores que las propias 
designen, las gratificaciones y 

,ettibucione3 mensuales que ¡as mismas 
.^erdan, sin que en lo sucesivo tales 
^Pectores tengan participación de nn 
‘1Qio por ciento en las multas impues- 
p8, 
.El importe de 50 por 100 de laa muí- 

Parteneciente a las Juntas de Abas 
será entregado a sus respectivos 

'bidentes mediante mandamientos de 
justificados, que se imputarán 

al presupuesto corriente de 
¿8t°9 de las Contribuciones y Rentas 
. con aplicación al concepto 
U 'Gremios a partícipes de multas sa- 

^has en papel de pagos al Kstado», 
p 91 cual se considera comprendido, ei 

8° de esta obligación.
e8te efecto, los Presidentes de las 

remitirán en fin de cada més, a 

la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Hacienda, las mitades originales dei 
papel de pagos al Estado, debidamente 
reseñadas en relación daplioada, en la 
que se hará constar la cuantía parda 
y total de 50 por 100 que laa correspon
de percibir, acompañada de certifica- 
c ón, también duplicada y expresiva 
de que son firmes todos los fallos conde
natorios respectivos, y de que han sido 
dasestimadas las petidones de condo
nación, en el caso de que se hubiesen 
entablado en tiempo y forma legal.

Igualmente se destinará a gasUs de 
sostenimiento de las Juntas el 50 por 
100 de las cantidades que se ingresaran 
procedentes del 50 por ICO de pérdida 
del valor de laa mercancías sujjtas a 
intervención o incautación y venía, in
virtiéndose el 50 por 100 restante en 
subvenciones a las Cooperativas de 
producción, ven’a y consamo y a ¡as 
Asociaciones banéficas, en la forma que 
determine la Junta Central,

Artica o 11. La Junta Cantral de 
Abastos redactará el reglamento para 
la aplicación dei presente Real decreto 
que someterá a la aprobación del Jefe 
del Gobierno, Presidente del D.rectoriu 
Militar.

Articulo 12. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido por el presente decreto.

Dado en Palacio a tres de Noviembre 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaoeja
Gaceta 4 de Noviembre)

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el escrito de V, E. 

de 26 del actual, en el que solicita su 
autorizar ón para convocar oposiciones, 
a fin de cubrir 14 plazas de laa 18 va- 
causea en el Cuerpo Médico de Sanidad 
exterior, y en atención a los hechos y 
razones expuestos en el mismo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se convoquen las expresa
das oposiciones, asi como autorizar la 
celebración de las convocadas por Real 
orden de 8 de Julio Ultimo al Cuerpo de 
Inspectores provinciales en la fecha que 
en la misma se determinaba,

Da Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, E, muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación,

limo. Sr.: Con objeto da estudiar y 
proponer soluciones armónicas al difícil 
problema de la crisis de la construc 
ción, se celebró en esta Corte, del 28 de 
Mayo al 4 de Junio últimos, la Confe
rencia nacional de la edificación organi
zada por el Ministerio del Trabajo, a 
cuyas deliberaciones fué somitido un 
ampdsismo cuestionario, Pública y uná
nimemente se ha reconocido el acierto 
de dicha Conferencia, en la que estuvie
ron representadas crecido número de 
imponantes enddades, y las conclusio
nes propuestas a los diversos tamas son 
en estos momentos objeto de prefarauta 
estudio por parte del Directorio Militar. 
Entre dichas conclusiones esta incluida 
el solicitar del Podar ejecutivo que en 
el plazo más brava posible convoque a 
una información a las entidades adheri
das a dicha Confeteucia, y a aquellas 
otras que, sin estarlo, tengan aproba
dos sus Reglamentos ae Casas baratas, 
a fia de practicar una detenida y com
pleta revisión de la Ley y Reglameuto 
vigentes.

Y no habiéndose efectuado aun esa 
convocatoria, y estimando el Directorio 
conviene al interés nacional que la alu
dida información se realice sin pérdida 
decampo, ya que ia crisis de la cons
trucción y de la vivienda subsiste sin 
aminorarse,

d. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer que por V. I. se dén las 
oportunas órdenes para organizar la ci
tada información, a la que podran acu
dir cuau.ab eutioaues o parbicuiares ee- 

fén interesados en que la v'gente ley da 
Casas baratas adquiera mayor eficacia; 
debiendo presidir dicha Asamblea ei 
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de 
Reformas Sociales, y desarrollar ésta 
su labor en loa días hábiles, comprendi
dos entre el 8 y el 15 del próximo mes 
de Noviembre.

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V, I. muchos aQoa. Madrid, 
31 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA_ 
Señor Encargado del despacho del M - 

nisterio de Trabajo, Oa nercio e In
dustria.

(Gaceta i.° de Nóviembre)

Para facilitar la ejecución y cum
plimiento del Real decreto de 20 de Oc
tubre del próximo pasado mea creando 
la Junta organizadora del Poder judi
cial,

8. M. el Rey (q, D. g.), por resolu
ción de esta fecha, adoptada a propues 
ta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artícu o 1,° Para facilitar la vota
ción de ios funcionarlos judiciales que 
han de componer la Junta Organizado
ra del Poder judicial deba distribuirse 
el personal de electores en núcleos de 
organismos, tal como aparecen en los 
Presupuestos, y no por las categorías 
de los volantes, o sei que todos los fun
cionarlos de uu Tribunal, cualquiera 
que sea la suya, han de votar al do la 
categoría que corresponda elegir al or
ganismo judicial de que forman parte.

Artículo 2.° El concepto de elegible 
se determina precisamente por las cate
gorías personales y no por el cargo ni 
puesto que se desempeña, a fin de lo« 
grar que la Junta se componga de los 
distintos individuos de las categorías 
personales que se fijan en el artículo 
l,6 del Real decreto de 20 de Octubre 
ultimo.

Articulo 3.° Los votos, para evitar 
confusiones, se remitirán sellados con 
el sello del Juzgado o Tribunal, y ha
ciendo constar en ei sobre que son vo
tos para ¡a elección de la Junta.

Articulo 4.° Los funcionarios judi
ciales de Canarias y Africa podrán 
emitir su voio por medio del telégrafo, 
sin perjuicio de que remitan después, 
firmadas, sus papeletas de votación.

Articulo 5.° De la Mesa de escruti
nio, presidida por el Presidente del Tri- 
bunai Supremo, formarán parte cuatro 
representantes, uno por cada una de las 
categorías objeto de la elección, eligién
dose para formar parte de dicha Mesa 
los mas antiguos de los presentes.

Ejercerá las funciones de Secretario 
el de menor categoría de los que la 
componen.

Articulo 6.° Caso de empate de los 
elegidos para formar la Juma Organi» 
zauora del Poder Judicial, debe ser 
preferido el más antiguo dentro de la 
categoría.

La Mesa resolverá, sin ulterior recur
so, todas las dudas que se presenten y 
reclamaciones que se hagan, tanto en 
io que se refiere a su condtituc.ón como 
en lo que afecta a la elección de la Jun
ta Organizadora.

Arucuio 7.° La elección terminará 
el día ló de Noviembre, y el día 20 se 
realizará e. escrutinio.

Articulo 8i° Oaso de ser designados 
para formar parte de la Junta, Magis
trados de la Audiencia de Madrid, can- 
tinuaráa como los dei Tribunal dupre- 
mo, desempeñando suc cargos, sm per
juicio del de Vocal de la Juuta.

Articulo 9.° Las propuestas de la 
Juü.a Organizadora dei Poder Judicial 
se harau, como en ei Decreto ae orde 
na, en terna para loa cargos dei Minis
terio Fidcal, siempre que en loa aseen 
dos corresponda a plazas de libre elec
ción o que se hayan de cuonr por tras
lado, si lo permitiera ei número de los 
que aspiran a laa vacantes que se trate 
de proveer.

Articulo 10. La Juma podrá Impe
dir que desempeñen loa cargos de Els - 
cales los Jueces o Magistrados que no 
reúnan las especiales condiciunoa que 

3
aquéllos exigen, a cuyo efecto no in
cluirán en sus propuestas a loa solicitan
tes en quienes no concurran las especia
les circanatancias de aptitud necesarias 
para su desempeño.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E. muchos años. Madrid, 3 de No
viembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
(Gaceta 4 de Noviembre)

Resolviendo consultas elevadas a esta 
Presidencia respecto a sí los Somatenes 
armados de las distintas regiones pue
den usar bandera y sí han de adopiar 
algún Santo como Patrón da la lustitu- 
cióo,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que pueden usar la bandera 
española con emblemas o escudos re
gionales, provinciales o locales filiales 
de ella, y que procede adoptar por san
ta Patrón» a la Virgen de Monserrat, 
bajo cuya advocación se organizaron y 
viven los Samatenes de Cataluña, de 
gloriosa tradición española, que tan 
bravamente defendieron en las monta
ñas del Bruch la índepeideuoia patria, 
siendo esto un testimonio del sentimien
to religioso que viva en el alma nacio
nal, y rindiéadose asi un merecido tri- 
buio al más antiguo de los Somatenes y 
a la región, en que ellos han escrito las 
g oríosas páginas de su historial.

Da Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos 
consiguientes. D os guarda a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Noviembre de 
1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señor.,.

(Gaceta 5 de Noviembre)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Oe d e n
Excmo. Sr,: Eu somplímíento de la 

Real orden de U Presidencia del Di
rectorio Militar fecha 31 de Octubre 
último publicada en la Gaceta de Jía- 
dril correspondiente al día 2 dei pre
same y relativa a la organización da 
una convocatoria dirigida a todas las 
euiidkódm adheridas a la Conferencia da 
la Edificación celebrada en es.» Corta 
en los días 28 da Mayo al 4 da Jumo ui- 
timos, y a aquellas otras que, Sin es- 
tario, tengan aprobados sus Regiamau- 
to8 de Casas oaratas, al objeto de prac
ticar una detenida y completa revisión 
de ia ley y Reglamento vigente en la 
materia para procurar que ésta adquie
ra ¡a mayor eficacia,

8. M. el Ray (q. D. g.) ha teaído a 
bien disponer:

1 .® Que la luformacióa a quohace 
refaiencía la mencionada Roa! orden 
de la Presidencia dei Diraetono Militar 
sa dividirá en dos panes: una oral y 
otra escrita.

2 .a Que a esta información pueden 
acudir los Ayuuiamienios, entidades ad
heridas a la Conferencia Nacmual de la 
Edificación, Us Sociedaoes que lengan 
aprobados sus R¿giameníoa a ios efectos 
de la legislación de Gasas baratas y los 
particulares que hayan obtenido 1* call- 
ticacióu de casa barata o seugau en tra
mitación algún expolien.e de soticiíud 
de calificación,

3,° Qae ia información oral deberá 
ajustarse a las siguientes bases:

») Se efectuara durante ios días 14 
y 15 del corriente mes de Noviembre 
en ei Salón de dedoues dei luatuum de 
Reformas Sociales, Pon.ejod, 2, dando 
comienzo cada día a las c u mu ó  y media 
de la tarde.

b) Que las entidades y particulares 
antes expresados que aesedn tomar pan 
te en esta información habrau de solici- 
lario, por escrito, dei señor Presidente 
dei lustuuta de Reformas Sociales desde 
el día 8 hasta ei 12 del mea actual.

c) Que la luturmacióa se realizará 
por los solicitan.88 según el ornen eu 
que fueran uegaudo ina peimioaeá| y ai
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Be recibkrsñ vsriss eñ ufi tja 
no precederá b un sorteo entre eiJes pa
ra determíner la prelación en el uso de 
la palabra.

d) Que para comenzar la Informa- 
c'óo oral será necesario entregar pre
viamente al sefior Presidente del Insti
tuto de Reformas Sociales un escrito 
que contenga las conclusiones referen
tes s les prepuestas que hayan de ha
cerse de palabra,

e) Cada informante no podrá hacer 
uso de la palabra mes de quince mi* 
tutos y habrá de ceBiree estrictamente 
al objeto de la convocatoria, podiendo 
ser llamado al orden el orador y retí* 
térsele la palabra sí se aparta del 
mismo.

f) Todo informante que no acuda 
en el momento de ser llamado para 
practicar la información, perderá sus 
derechos a efectuarla,

4. a La Información escrita se dirigi
rá desde el día 8 al lo del coniente 
mes al señor Presidente dei Insdtuto de 
Reformas Sociales.

b.® La información escrita se efec- 
tuaiá ateniéndose a las eiguienteB pres
cripciones;

a) Cada una de los pun'oe sobre que 
verse la informíición se cons goará en 
pliego separado y se remitirá en la for- 
wa antes indicada con un oficio o carta 
dir gida al señor Presidente del Institu
to de Reformas Sociales,

b) Las propuestas estarán lo m^s 
breves posibles dentro de la extensión 
que en el desarrollo de cada tema re 
quiera y al final de cada una se con
signarán numeradas !as conclusiones 
que nsurran cada propuesta.

Todos loa pliegos de las distintas pro 
puestas que se formulen llevarán cetro 
encabezamiento el nombre de la entidad 
o t articular que las formulen, e irán 
debidamente firmadoe.

6 ° La Comisión especial de Casas 
baratas realizará un estudio y examen 
de ks distintas propuessas reCibidüB, y 
emitirán un informe al Consejo de Di
rección de efe Instituto, proponiendo 
razonadamente las modificaciones que 
como consecuencia de la informac ón 
practicada y de las ensefianz^s de la 
experiencia recibidas durante la im
plantación de las disposiciones vigentes 
deban introducirse en ¡os preceptos de 
la Ley y Reglamento de Casas baratas 
y ¡o b acuerdos del Consejo de Dirección 
se remitirán a eeie Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria para que 
adopte las resoluciones que estime 
oportunas.

De Real orden ¡o digo a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1922

El Jefe encargado dei despacho, 
A. GARCIA

Sefior Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales,

^Gaceta 6 de Noviembre')

A conter desde ia pnbllóAclén de la 
eente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
vlncia, remiten a esta Dependencia 
cuentas justificadas del expresado § 
por 100, debidamente reintegrada!^ 

(deducir cantidad alguna por premío¿| 
habilitación,। Palma 7 de Noviembre de 1923,*m  

I Jefe de ¡a Sección, Salvador M,a Bover

Núm. 2387
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEASES

Awuxcio. — En cumplimiento de la 
R, U, ue 16 de Octubre de 1923 se pone 
en conocimiento de las entidades com
prendidas en aquella disposición que 
dentro del plazo de quince días podran 
inssar ¡a concesión de los faluchos que 
se mencionan, abonando el importe de 
la tasación y honorarios del perito ta
sador.

Raima ue M^uotca, 7 Noviembre de

Afio
N.° del 
expe- 
dieníe

Nombre 
del FaldCho

Precio Hono
rarios

1922 30 8’n nombre 6000 3*00
1922 33 8¡n nombre 20.212'00 40*00
1922 125 Baeüich t 12.308*60 40 00
19z3 59 Miguel 7.1061-O 30*00
192b 105 Joven Felipe 6.756*00 30'00

1923.—El Deiegede de Hedenda, En- I Nomefó de Contfjale, que cotrespon: 
rique Soldevüa, I de a este Ayuntamiento 12.

I San Antonio Abad a veintitrés de 
Núm, 2382 I Octubre de 1923, —El Alcalde, Juan

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET I Prate.pll Secretarlo, Bartolomé Es- 
Verificado el sorteo de los Vocales I can 6 1 .

aeociedoB en teslón del di» 3 de Octu- I Núm, 2303 (bis)
bre. conforme previene el Real decreto I „ mAvde 30 de Septiembre último, ha dado el I AYUNTAM IENTO DE MAHON
siguiente resultado: I D. Santiago Maepoch Meliá, Secretario I Núm, 2894

Sección l.»-D, Vicente Far Platino, I del Ayuntamiento de la Ciudad de | D Arnaldo Amengual Colom, Recauda.
D, Miguel Alslna Mayrata y D. Pedro I Mahón, | 'dor mUnicipal de la villa de Buüoli
Tortella Bennatar. I Cert fleo: Que de los datos que obran | en ]a prov¡ncja de Raleares.

Sección 2.a— D. Francisco Bennasar I ©n la Secretaria de mi cargo resulta j gaber. gUe de conformidad co- 
Ooart, D. Jaime Gamnndi Bennasar y I que el Ayuntamiento, de esta Ciudad y I )o d}8pU68t0 en ei artl 50 de la InstniJ 
D. Gabriel F-guerola BeltrAn. 1 Bu Junta Municipal de Asociados, están I cl¿n de26 de Abrli de be acordgi¡

Sección 3.a—D, Juan Grau Morro, i constituidos con los Señores siguientes: I do coQ egt6 íecba |mpOrnet 6¡ 5 por 10c 
D. Gabriel Morell Bisquerra, D. Anto- Ayuntamiento I de recargo de primer grado a los coJ
?Í0 m^h 611 Cá n a V6B y  D* M g a ® 8a a * D. Francisco Ponsetl Vinent, Alcalde trlbuyentes por el Impuesto del reparto 
rLoaqu¿ se publican los efectos le- D\ Borr&B' Primer Te J cones^

o».,, d. 1»3- c».
E! A.cBlae, Jaime Covae.-El Secrete- -dem, ¡d. I cucta B, ekct0 gB 8eC6Un ¡og ell|
..rio, Juan MertoreH. D M guel VWal 0 ^ Te^id. Id. y ¡ t

| , i vlembrej con la advertencia quedes1
Núm, 2398 I _ T w6 gaIiereB primer I Pues de transcurrido dicho plazo que.

a y u n t a mie n t o  d e  ma n a c o r sinocob 6 11 ’ d8rén lnrurBC8 en el de 21° y re'
En cumplimiento de lo acordado por D| Amonio Tutzó Gel^barf, segundo del la^en^daTnsuS

esta Corporación en hesíóo del dia 6 ac- ldem 
tuai y de lo prescrito en la Ley Muñí- ¡y Jerónimo Carabó Fronti BuGoiu 7
cip al, queda expuesto a efecios de re- I pi flipólUo Amau Pallicer | Secauoador, Arn^oo Ameng a .
clamación y por plazo de veinte días el I j)t Damián Por.s Seguí I
proyec o de urbanización de una finca i p, pedro Sietes Campa I Núm. 2217
enclavada en el predio llamado «Torre | £>, Antonio Pons Huguet j D, Antonio Vich Cladera, Recaudado!
deles Punteé» contigua a la calle del d  Cristóbal Félix Mir I de la Hacienda en el pueblo de Sineo,
A fonso XII propiedad délos señores I D. Gabriel Pone Pons I Hago saber: que en el expediente que
D. Antonio Marti Pascual, D. Guiller» I jq ,.^ Petrus Saura I me hallo instruyendo por débitos de li
mo DuránNadaly D, Mateo Llodrá Du- I y Pedro Pons Pons I Contribución U. Capital períeneciecte
rán cuyos documentos obran en la Se- I ) e FranCiMCo GofUlons Carreras i al primer trimestre del año 1923-24 di
cretarla de este Ayuntamiento, I , ,, I esta población he dictado con fecha 21

Manacor 8 Noviembre 1923.-El Al- ^nta Municipal de Asociado! dQ JuUo dg 1923 ¡ft sjgUivnt0
caide, Amonio Bosch, - P. A, del A.— I D Federico Canut Ciavé I Providencia: De conformidad a lodifl'
El Secretarlo, 8, Perello Trias, I D. Juan Manent VIctory I p00H|Q en el artículo 66 de la Inatruc-

- I D. Esteban Pallicer Vidal I clón de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
Núm. 2292 D. Manuel Obrador Casasnovas I cur6O8 en ei 2.0 grado de apremio y re-

AYUNT 0 DE 8AN ANTONIO ABAD I U, Rafael Vidal Pons I caigo del 10 por 100 sobre el inopoite
U . »<An nArtiflpada de los D An onio García Síntes t0Uíj del descubierto a los contribuyen-Relación nominal certificada de loa d . José Gomila Pallicer teti incluidos en la anterior relación,individuos que componen este Ayunta- D M!guel Pon8 Vmen$ incluíaos^ en^ia^^an

memo y de los Vocales'Asociadoscons. D LoreDZO Florit PoD8i providencia a fin de que puedan satíBli
r . de SeDUembr^ D' MarCo9 Montsñez Mercadal cer BUti débh0B 0Ur8me el plazo de vtlD-

Decreto de 27 de Septiembre de D BortolcDQé Car éa Mascaré dcuauo horas; adviniéndoles quedeno
n L.nnPr.tsrnlemar C‘an Buned D. Rafael Triay Sauz verificarlo se procederá inmediatameoR /L, ti D' Jo’é V,ves 0011 ‘= -l embargo de todos Bu8 bteoes, >«

9eñA*^u pluM Prát» C'»n Nebot D. Ramón Subiréis Frrrer Baianco a. tfecto las fincas que h.n ।
D. An.on s Pollas Prats, G an Nebot D .pedr0 g nUa Pascin-hl r objeto de ejecución y se expedir*'
DPAñionloT.mSerr. S^Talay., U n anaos aportunos mandamientos ai Sr.
D. Amonio Prais berra, «es 1 alayas Antonio Llabrés C»pdevlla gístrador de la propiedad del partido

San Rafael, segunlo Teniente de Al- D Jubn Gelaberl Sublraí8 ^7» la anotación del embargo.
n p.annll. Ribas Sa Basa- D' Amonio Carreras Troyol y haliauaose comprendidos entre""H R Jd=r R nd^co D' M:80el Poca Carreras dtUQOree a qa 6neB 8C r61Í6re ,» ante*

nolxa id., Regidor q . I D. A berto Seguí Carreras I providencia los que a continuación
D, Juan Man Prats C alavl San An y que conate y 8U,tll eua efec. I cuy0 oomlcllio h0 h» podl*

ionio, Concejal luteryonlor. I t0B j oro I» presente en Mabón a ve.ntl I ¡ndLgarBe se les notifica por medio «
D. Juan Prats Ramón, Can Mlcuiau de Oclubre de jgga,-Santiago " ® n'e qüe per ouptuado te re»"1
á. M^ Boned Torree, Can Bal-le Ai0*lde’ F”D'

D^Amonlo Riera Coala, Can Frnatn Num

‘ n'praneiapn Planella Reselló. Can D, Miguel Ciudad y Vlilalon, Jue^ de pri- gón diepene el anlcuio 142 Uo 1» 1 D. Franclecp P aneiia Koseno, u an .^g de MaRMOr, trucc¡61J de 26 de AbI11 de ia0O, a a»»
Mueon san naraei, ja. i , . i

D. José Boned Serra, C^n Mariano I Por el presente y en virtud de lo l Nombres de los deudores
«a I acordado en el juicio volun ario de tes- । D , ".«ni

D Juan Torrea Riera, Can Porchu lamentarla de Antonio Joeíi Fuater Fus né» Z-OS
San Mareo, id. ter, vecino que foé de Aná, qu. ha V8UcuD6Jab Juuro6 j .q q

D. Antonio Torrea Planella, Can Pep PromovidoAntcmoPiCóFus.erve  ̂ Amengual Roig 8'54
PofAta ja ja I de dicha población, se cita a uaspar, i

. Margarita y Maria Picó Fuater, cuyo K m amo 64
Vocales asedados domicilio y paradero ae Ignoran, pa.a

D, Joaé Boned Coala, Can Coami San I qU6 como Interesados en tal herencia, d-‘ 1
Antonio. comparezcan en debida forma en el in-

D. José Roa illó Ribas, Can Colx id. I dicado juicio, bajo apercibimiento de ^“n 'aTueorVEacela 40-10
D. Juan Cardona Mari, Can Prateta pMailea el perjuicio que haya lugar en Munar

d“ Juan Ribas Palerm, Can Cbiqnet Manacor .ei, Noviembre ^mil nove- ‘n 2'02
idetn. I cientos veintitrés.—Miguel G.udAd.—El I GarHU o*86

D. Antonio Coala Coila, Can Coami I Secretarlo, Fernando Qil. MiK6ne) Boir6a Koaae.ió 6.4B
Santa Inés, • I — — i . p. . rT.la 1.40

D. Antonio Costa Boned, Can Gal- Núm. 2385 Ofiver F%1 1*12
P. t  , n. Matp.it. flan I SECCION ADMINISTRATIVA Bhfttel Mostré Ramis 4*02

D. Pedro H ora Tur, C as Mateua 8a I pb imk b a  mn s e Sa íiz a  d e b a l e a ms Amonio Fid iR Font 20-43
D? Juan PUnells Cardón», C^n Fe- I Dispuesto por orden circular de la ^tü^° 

ritxéu id ! Dilección general de l,a ensañan»», de Urisiobal Pou R utord 1¿ 05
rÍtX6U ld* - - - - 1 facba 8 de Octubre último, que por las M.» Margarita Gilí ficornell 17 08 j

Secciones administrativas se remitan a En Sineu a 16 de Agosto de 192d. 
dicho Centrólas Cuentas del 25 por Recaudador, Amonio Vich.—V. " 
100 del material de adultos correspon- I El Arrendadario, B. Mir. 
dientes al ejercicio de 1921 a 22, llamo I 
la atención a todos ios Maestros intere- I8*doB, para que en el piaio de 15 días, I PALMA.— Es c u e l a -
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D, José Torres Cardona, Can Farré I 
ídem, I

D. Juan Juan Boned, S'e Butiga id,
D. José Costa Bofi, C'an Costa San 

Mateo.
D. Juan Mari Cardona, C(an Tanca 

ídem, .
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